
Nº697 11 de OCTUBRE de 2017

La pancarta andaluza, ha estado encabezada por la secretaria general de CCOO Andalucía, Nuria 
López,  y por diferentes dirigentes de la organización. López, que ya calificó de “injusta” la reforma 
del sistema que llevó a cabo de manera unilateral el gobierno del PP en 2013 en los diferentes 
actos que se han convocado con motivo de esta campaña, ha vuelto a recordar que “una de cada 
dos pensiones está por debajo del Salario Mínimo Interprofesional y que una de cada tres personas 
pensionistas no cubre sus necesidades más básicas”. Además, “tampoco podemos olvidar que un 
gran porcentaje de pensionistas han sido el sostén de muchas familias en España”.

Desde el 30 de septiembre pensionistas y jubilados y jubiladas de toda España han                             
recorriendo el país con el objetivo de poner en manifiesto la situación real del sistema 
de pensiones, que, tras la reforma de 2013 y si no corregimos sus efectos, condena a la                          
pobreza a gran parte de pensionistas actuales y futuros. Marchas para exigir el fin de la 
reforma de 2013 y el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, cuya pérdida 
impone la citada reforma.
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Ante ello, CCOO ha reivindicado la vuelta atrás de la reforma del año 2013, 
que se abra el pacto de Toledo y haya diálogo. “El sistema de pensiones es 
viable, tiene vida y reforzando los ingresos es sostenible y perdurable en el 
tiempo”.

Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1027574--Andalucia_llega_a_Madrid_con_la_Marcha_por_#PensionesDignas
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-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Farmacia Hospitalaria
-Técnico/a Especialista en Documentación Sanitaria
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública
-Técnico/a Especialista Radioterapia
-Celador/a-Conductor/a
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Nefrología.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 193 de 6 de octubre se publica 
la Resolución de 28 de septiembre de 2017 de la Dirección General de Profesionales del                  
Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de las Comisiones de Valoración que 
han valorado los concursos de traslado de las siguientes categorías/especialidades, SE                  
APRUEBA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DICHOS CONCURSOS:

Publicada la Resolución por la que se aprueba la lista                       
definitiva de personal sanitario y celador-conductor

TRASLADOS SAS                       BOLSA SAS

PERSONAL SANITARIO
-Técnico especialista Anatomía Patológica
-Técnico especialista Medicina Nuclear
-Técnico especialista Radioterapia

Las personas interesadas pueden consultar          
estos listados en su sección sindical o sindica-
to provincial de CCOO, así como a través del           
enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de 
cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes va-
lorados en esta actualización completa, un plazo 
de 10 días para formular las alegaciones contra 
la misma que se estimen pertinentes (del 11 al 
25 de octubre, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 10 de octubre los 
aspirantes podrán consultar la puntuación del 
baremo provisional y los méritos valorados por 
las comisiones, a través de su inscripción-web 
en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico 

Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite 
de alegaciones disponen en la web del candi-
dato del SAS de la herramienta ‘Gestión de ale-
gaciones’ para que puedan gestionar y registrar 
las alegaciones vía telemática, a partir del 11 de 
octubre.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados 
por autobaremo, con indicación de la fecha de 
actualización completa y la puntuación de bare-
mo provisional de los aspirantes valorados por 
la comisión correspondiente. En dicho listado 
único consta la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el au-
tobaremo de méritos alegados por los mismos y 
la puntuación provisional obtenida en cada apar-
tado del baremo (Experiencia No SAS, Forma-
ción y Otros méritos), tras la validación de méri-
tos efectuada por la comisión de valoración. Así 
como listados provisionales de aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión.

El 10 de octubre se publicó en la página web del SAS la actualización completa del baremo 
del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración 
de méritos de 31 de octubre de 2016, de las siguientes especialidades de Personal Técnico:

Listado 2016 de Técnicos Especialistas de Anatomía                          
Patológica, Medicina Nuclear y Radioterapia

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa


3

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º6
97

  1
1 

D
E

  O
C

T
U

B
R

E
  D

E
 2

01
7

Esta organización sindical recuerda los cambios 
acordados en junio gracias a CCOO, durante la 
celebración de la Mesa Sectorial de Sanidad, en 
el texto refundido del Pacto de Bolsa SAS, entre 
los que destacan: 

1. Incremento del 33 al 50% del turno de pro-
moción interna para los nombramientos de 
larga duración. Esta cuestión aparecerá en la 
web del SAS, donde se recogerá el incremento 
acordado en la Comisión Central de Bolsa y ru-
bricado en la Mesa Sectorial SAS de 26 de junio 
de 2017.

2. Para los profesionales con nombramientos 
eventuales estructurales que, en aplicación 
del pacto de interinación, pasen a ocupar 
una interinidad, se le contabilizarán los servi-
cios prestados previos a la firma de la interinidad 

en el mismo destino, al objeto de tener el periodo 
mínimo de 4 años para optar a un nombramiento 
de largo duración en otro destino. Esta cuestión 
fue acordada también a propuesta de CCOO en 
el acta de la Mesa Sectorial de 28 de diciembre 
de 2016.

3. Inclusión de los nombramientos de sus-
titución de larga duración (artículo 9.4 del Es-
tatuto Marco) en la opción de mejora del Pacto 
para poder optar a otro nombramiento de larga 
duración, incluso en el mismo centro, a los pro-
fesionales que lleven con este nombramiento al 
menos 4 años en el mismo destino. 

4. Los permisos sin sueldo no interrumpirán 
la contabilización requerida a los nombramien-
tos de larga duración para acceder al periodo 
mínimo de 4 años de servicios en un mismo des-
tino, cara a poder optar a otro nombramiento de 
larga duración, incluso en el mismo centro. 

5. Mejoras de control y transparencia en la 
selección mediante oferta pública específica 
(perfiles).

6. Reserva de contrato al personal en situa-
ción de Incapacidad Temporal (IT) derivada de 
enfermedad profesional y/o accidente de traba-
jo.

Asimismo,las personas interesadas pueden 
consultar el nuevo Pacto de Bolsa pinchando en 
la imagen.

La FSS-CCOO Andalucía se congratula de que por fin se publique en el BOJA número 
192 de 5 de octubre la Resolución por la que se dispone la aprobación y publicación del                               
texto refundido y actualizaciones del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad, suscrito entre la                               
Administración sanitaria de Andalucía-SAS y las organizaciones sindicales que se citan, 
el 26 de junio de 2017, sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para
puestos básicos en el SAS.

Publicado el nuevo Pacto de Bolsa SAS con las                                                
modificaciones de mejora reivindicadas por CCOO

BOLSA SAS

Accede al nuevo Pacto de Bolsa. 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2347380-Accede_al_nuevo_Pacto_de_Bolsa..pdf
http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
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El secretario general de la Federación de Sanidad y 
Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), 
Antonio Cabrera, la administradora de FYSA, Elena 
Alonso, y el presidente del consejo de administración 
de Fundación para la Formación y el Empleo José Ca-
brera y alcalde de Trebujena, Jorge D. Rodriguez, han 
firmado un convenio de colaboración por el que los 
alumnos y exalumnos de la fundación podrán benefi-
ciarse de todos los servicios en temas formativos y de 
desarrollo profesional que organice la FSS-CCOO a 
través de FYSA.

 
Los servicios acordados consisten en:
 
- Acceso con precios especiales al catálogo de formación continuada de FYSA.
- Acceso a los congresos o jornadas organizadas por la FSS-CCOO.
- Acceso a los servicios que se presten para la preparación de oposiciones.
 
La Fundación José Cabrera tiene entre sus fines generales: Llevar la educación secundaria y de 
formación profesional a personas de la población de Trebujena y su comarca; promocionar la cultu-
ra andaluza y aumentar el nivel cultural de la población; lograr un mayor grado de inserción laboral; 
obtener los máximos niveles de inclusión social para una población necesitada; fomentar una eco-
nomía social y perseguir los máximos niveles posibles de tolerancia entre las personas, favorecien-
do siempre valores como el respeto y el diálogo.
 
La FSS-CCOO valora positivamente este acuerdo porque colaborará  en cumplir los principios de 
esta fundación, sobre todo, en aumentar la inserción laboral de sus alumnos que ya es alta.

El acuerdo consiste en establecer un marco de colaboración entre las tres entidades para 
trabajar conjuntamente en la formación y desarrollo profesional de los alumnos y las                            
alumnas de la Fundación

La FSS-CCOO, FYSA y la Fundación para la Formación y el 
Empleo José Cabrera de Trebujena firman un convenio de 
colaboración

FORMACIÓN

¿Sabías que el 7 de octubre, en el 
que se cumplió  el 10º aniversa-
rio de la Jornada Mundial por el                 

Trabajo Decente, CCOO denunció 
la creciente precariedad laboral, 

fuente de injusticia y desigualdad?
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El coordinador del Area Pública de CCOO Anda-
lucía, Agustín de la Cruz, ha indicado que van a 
exigir y pondrán en conocimiento de esta reso-
lución al delegado del Gobierno en Andalucía, 
Antonio Sanz, y al presidente del PP-A, Juanma 
Moreno, ya que ha recordado que tiene una pro-
mesa de ambos de que “iban a hacer un esfuer-
zo para que se levante la suspensión cautelar”.

Por ello, les ha pedido que “cumpla con lo que 
prometieron y trabajen para que se levante la 
suspensión cautelar”, un supresión en la que 
“sólo ganan los empleados públicos de la Junta”.

De la Cruz ha indicado que la retirada de la me-
dida cautelar “no afecta a las competencias de 
Estado o Junta, sólo se efectúa mientras el TC 
determina quién tiene razón, puede levantar la 
suspensión cautelar, que crea empleo”.

Por ello, insisten en exigir que el Gobierno y el 
PP “cumplan con lo que prometió”, para lo cual 
intentarán reunirse “por todos los medios con el 

delegado del Gobierno, que es la representación 
del Estado en Andalucía”.

De la Cruz considera que si el Gobierno no pide 
el levantamiento de la suspensión cautelar, “ha-
brá un grave problema”, ante el cual “debemos 
reunirnos con la Junta para que se mantenga 
el empleo creado”. “Tendremos que hablar de 
cómo podemos hacer para que no sufra la plan-
tilla de la Junta un incremento de la jornada; te-
nemos que buscar las soluciones posibles para 
que las 35 horas, con algún tipo de complemen-
to lo pudiera disfrutar la gente”.

“Es tal sinsentido sobre el que hay que buscar 
una solución, con una premisa muy clara, como 
es que no se pierda empleo”, ha aseverado el 
dirigente de CCOO, que espera que la Junta 
“prevea la cuantía económica para mantener 
ese empleo”.

Por ello, considera que “habrá que hablar con 
tranquilidad y ver qué cosas se nos ocurren, 
para lograr salvar el empleo y ver si hay alguna 
fórmula que nos permita que no se aplique tan 
de golpe el aumento de jornada; hay que ir bus-
cando fórmulas”.

Ha reconocido que el sindicato no lo tiene pen-
sado “porque nuestra idea es que se mantenga 
la jornada de 35 horas y ni hemos querido pen-
sar en otra posibilidad”.

Sobre posibles movilizaciones, De la Cruz ha 
apuntado que ahora mismo no hay movilizacio-
nes preparadas “pero va a hacer movilizaciones 
dentro de no mucho, para evitar que se pierda 
empleo”.

CCOO-A ha exigido al Gobierno y al PP andaluz que “cumplan lo prometido” y retiren la 
petición de suspensión cautelar de la jornada de 35 horas semanales para los empleados 
públicos andaluces, medida cautelar que solicitó en el recurso al Tribunal Constitucional 
presentado el pasado mes de julio.
El pleno del Tribunal Constitucional (TC) ha emitido una comunicación en la que da                              
cinco días hábiles de plazo al Gobierno central y también al Parlamento andaluz para que se                   
pronuncien sobre el mantenimiento o levantamiento de la suspensión cautelar de la jornada 
de 35 horas en el sector público de Andalucía.

Gobierno y PP andaluz tienen que “cumplir lo prometido” y 
retirar la suspensión cautelar de la jornada de 35 horas

ÁREA PÚBLICA
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El 29 de septiembre, la Junta de Anda-
lucía presentó alegaciones al Tribunal 
Constitucional para la recuperación de las 
35 horas para los trabajadores y traba-
jadoras de la Administración pública an-
daluza. Tras recibir estas alegaciones el 
TC le ha otorgado cinco días al Gobierno 
estatal para que se pronuncie al respecto.

CCOO, UGT y CSI-F esperan que el Gobierno de la Nación reaccione y se pronuncie en sentido po-
sitivo y coherente y levante la suspensión cautelar de las 35 horas en Andalucía. Con anterioridad, 
las tres organizaciones sindicales mantuvieron reuniones con el Presidente del PP andaluz, Juan 
Manuel Moreno, y el delegado del gobierno en Andalucía, Antonio Sanz, en la que manifestaron su 
voluntad de intermediar con el Gobierno estatal.

Desde las organizaciones sindicales recordamos que el recurso del Gobierno no sólo afecta a los 
derechos de los empleados públicos, sino que crearía graves pérdidas de empleo -estimamos 
que se perderían en torno a 7.000 puestos de trabajo-, a la economía andaluza, al consumo y a la                      
conciliación de la vida laboral y familiar de los trabajadores/as.

Ahora es el momento de dar un paso adelante y demostrar si están a favor de los trabajadores y 
trabajadoras de la Administración pública andaluza o continúan negándoles las 35 horas.

Para CCOO, UGT y CSI-F la solución para finalizar este conflicto laboral pasa por NO llevar a 
efecto la suspensión cautelar de las 35 horas. Si el gobierno del Partido Popular no rectifica,                                 
continuarán las movilizaciones.

El Tribunal Constitucional ha dado cinco días al Gobierno estatal para que se 
pronuncie sobre la suspensión cautelar en la aplicación de la jornada laboral de 35 horas en
 Andalucía. Ante esta situación, los tres sindicatos de la Mesa General de Función Pública andaluza 
exigen al Gobierno central que levante la suspensión cautelar de las 35 horas.

CCOO, UGT y CSI-F instan al Gobierno estatal a levantar la 
suspensión cautelar de las 35 horas

ÁREA PÚBLICA



7

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º6
97

  1
1 

D
E

  O
C

T
U

B
R

E
  D

E
 2

01
7

La sentencia del Juzgado de Toledo incrementaba 
la pensión de orfandad del 20 al 52% de la base 
reguladora con carácter retroactivo desde 2009, 
tras el asesinato de la madre de los menores a 
manos de su pareja, momento en el que el padre 
de los menores pierde todo derecho de prestación 
de viudedad por el asesinato. Por tanto, la Seguri-
dad Social debió incrementar la prestación de los 
menores de manera inmediata, en este caso a fa-
vor de la abuela que es quien tiene la custodia de 
los mismos.

CCOO se sorprendió al conocer el recurso inter-
puesto por la Seguridad Social ante la petición de 
la abuela del incremento de la pensión de orfan-
dad con carácter retroactivo. Esta organización 
sindical, ante la falta de sensibilidad de las insti-
tuciones, comenzaría a desarrollar toda una bate-
ría de actuaciones a nivel publico y privado para 
evitar la presentación de dicho recurso.

La secretaria confederal de Mujeres e Igualdad 
de CCOO, Elena Blasco, considera que “la acción 
reivindicativa y coordinada del sindicato a nivel 
territorial y confederal ha permitido una nueva vic-
toria ante la falta de sensibilidad de instituciones 
y Gobierno”. “El inminente y estrenado Pacto de 
Estado recoge el derecho inmediato de los huérfa-
nos a esta prestación e ir contra el mismo supone 
contradecir un nuevo contexto judicial, político y 
social, que esperemos tenga una mayor empatía 
con las victimas de violencia de género”, añade.

CCOO desarrolló una batería de actuaciones a nivel público y privado para evitar la                               
presentación de dicho recurso.
CCOO celebra la retirada, por parte de la Seguridad Social, del recurso interpuesto ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha (TSJCM) contra la sentencia de un                   
juzgado de Toledo que incrementó la pensión de orfandad de tres menores huérfanos por 
violencia machista.

Una nueva victoria en materia de violencia de género

MUJER

http://servicios.ccoo.es/servicios/
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El Palacio de Congresos y Exposiciones de To-
rremolinos acogío las IX Jornadas de Asanec 
que, paralelamente, celebra su 6º Congreso In-
ternacional Virtual de Enfermería Familiar y Co-
munitaria hasta el 18 de octubre, con un amplio 
programa de mesas redondas, foros específicos 
y talleres prácticos.

Así, bajo el lema ‘Avanzando en cuidados’, las 
Jornadas, donde participa una delegación de la 
FSS-CCOO Andalucía, tienen como objetivos 
avanzar en el abordaje de la gestión de los ciu-
dadanos, analizar las nuevas competencias de 
las enfermeras de familia y comunitaria, describir 

líneas futuras de desarrollo de la gestión de casos, adecuar las nuevas tecnologías a los cuidados 
y preparar para el desempeño laboral en entornos internacionales.

Una delegación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de                        
Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), encabezada por su secretario general, Humberto                    
Muñoz, participó en las IX Jornadas de la Asociación Andaluza de Enfermería Familiar y 
Comunitaria (Asanec), que se celebraron los días 5 y 6 de octubre en el Palacio de                                   
Congresos y Exposiciones de Torremolinos, en Málaga.

CCOO participa en las IX Jornadas de Asanec con el lema 
‘Avanzando en cuidados’

ENFERMERÍA                           GRANADA

Esta decisión ha sido tomada ya que IDental e Ifactory ha decidido abonar los atrasos de las                       
nóminas pendientes de los trabajadoras y trabajadores  de la empresa, motivo por el que se                     
convocó la huelga.

Aunque es necesario señalar que aún queda pendiente de abonar la nómina del mes de                                  
septiembre, la empresa se ha comprometido a abonarla el día 10 de octubre.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada ha decidido 
desconvocar la huelga que se estaba realizando en IDental e Ifactory desde el pasado 30 
de octubre, con motivo de los atrasos que por parte de la empresa se estaban llevando                                         
periódicamente en los salarios de sus trabajadores y trabajadoras.

Desconvocada la huelga en IDental e Ifactory, informa CCOO
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MÁLAGA

El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de octubre,                               
dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del sector.

Consulta la hoja informativa de octubre del Área de                           
Atención Primaria

Las personas interesadas pueden consultar la hoja                
informativa editada por el Área de Atención Primaria del 
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga, correspondiente al mes de octubre pinchando 
en la imagen.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga informa de los                   
siguientes cursos que FOREM-A está ofertando para personas desempleadas:

CCOO ofrece nuevos cursos para personas desempleadas

-Gestión de residuos sólidos urbanos.
-Confección y publicación de páginas web (hay dos cursos, en horario de mañana y de           
tarde).
-Venta de productos y servicios turísticos.
-Atención sociosanitara a personas dependientes en el domicilio.
-Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.
-Operaciones básicas de administrativo.

Asimismo, las personas interesadas pueden consultar la siguien-
te documentación:

— Modelo de solicitud. 
— Requisitos de acceso a cada una de las acciones formativas. 
— Hoja cartel con todos los cursos.

Puedes ampliar esta información PINCHANDO AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2347293-Modelo_de_solicitud..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2347294-Requisitos_de_acceso_a_cada_una_de_las_acciones_formativas..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2347297-Hoja_cartel_con_todos_los_cursos..pdf
https://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio/oficinavirtualFPE/ov-fpe/#!financiadas
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2347748-Accede_a_la_Hoja_Informativa..pdf
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CC OO-A ha elaborado un video con motivo 
de la Jornada Mundial por el Trabajo Decente 
para denunciar la precariedad laboral a la que 
están sometidas muchos de los trabajadores y                       
especialmente la juventud.

Una delegación del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén,                 
encabezada por su secretaria general, Belén López, ha participado el 7 de octubre en la                 
concentración en la Subdelegación del Gobierno de Jaén reclamando trabajo decente.

CCOO se moviliza por la Jornada Mundial por el Trabajo 
Decente

MOVILIZACIONES

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=B5IPUoALcto

